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CONSIDERAN OO:

Que, conforme a lo dispuesto en el artículo 19'1 ' de la Constituc¡ón Política
del Perú, concordante con los articulos 1' y 2' de la Ley N' 27867 - Ley Orgánica de los Gobiernos
Regionales, asi como sus respect¡vas Direcciones Regionales gozan de autonomia Política y
Administrat¡va en asuntos de su competencia, por lo que, el presente acto resolutivo es emitido

arreglo a Ley;

Que, la Dirección Regional de Transportes y Comunicaciones del
erno Regional de Ayacucho, es una persona jurídica de derecho público, constituyéndose en

una unidad orgán¡ca dependiente estructural, jerárquica, administrat¡va, técnica, normativa y
.funcionalmente de la Gerencia Regional de lnfraestructura del Gobierno Reg¡onal de Ayacucho;

Que, el añiculo 2" del Decreto de Urgencia N 088-2001, en concordancia
con la Novena Disposición Transitoria de la Ley N" 28411 - Ley General del Sistema Nacional de
Presupuesto, establecen d¡sposiciones aplicables a los Com¡tés de Administración de Fondos de
As¡stencia y Estimulo de las entidades públicas y, además, que el pago de aguinaldos, incentivos,
estimulos o gratiflcaciones, para el personal sujeto al régimen del Decreto Legislativo N'276, se
realiza mediante el Fondo de Asistencia y Estimulo administrado por el CAFAE;

Que, conforme con lo establecido en el articulo 3'del Decreto de Urgenc¡a
" 088-2001, const¡tuyen recursos del Fondo de As¡stenc¡a y Est¡mulo, entre otros, las

transferenc¡as de recursos que por cualquier fuente reciban de la propia entidad, autorizadas por
su Titular;

Que, la única d¡sposición complementaria derogator¡a del Decreto
Legislativo N' 1440, del Sistema Nacional de Presupuesto Públ¡co establece que se derogue la
Ley N" 28411 Ley General del S¡stema Nacional de Presupuesto, salvo la Cuarta, Sétima, Octava,
Déc¡ma, Duodécima y Décimo Tercera Disposición Final y Ia Segunda, Tercera. Cuarta. Sexta,
Sét¡ma y Novena Disposición Trans¡toria de d¡cha Ley, las cuales mantienen su vigenc¡a;

Que, en ese marco, el literal a.2. de la Novena Disposición Transitoria de
la Ley N' 28411, ley General del Sistema Nacional de Presupuesto establece que sólo podrán
transferir fondos públicos al CAFAE para el financiam¡ento de los lncentivos Laborales que
corresponda otorgar al personal administrativo, bajo el régimen laboral del Decreto Legislativo N"
276, que ocupa una plaza destinada a funciones administrativas en el Cuadro para Asignación de
Personal (CAP) de la correspondiente Entidad. AsÍ como al personal bajo el régimen laboral del
Decreto Leg¡slativo N'276 destacado que labora en las mismas condiciones en la entidad de
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Que, de acuerdo en el inciso a.5 de dicha Disposición Transitoria
ablece que los fondos públicos transferidos no podrán ser apl¡cados en ningún tipo de

ón, pecuniaria o en especie, diferente de los incentivos laborales, bajo responsabil¡dad del
tular del Pl¡ego y los miembros del CAFAE;

Que, mediante el artículo 1' de la Resolución Oirectoral N" 0085-2021-
EF/53.01 de fecha 30 de junio del 2021, la Direcc¡ón General de Gestión Fiscal de Recursos
Humanos del l\¡inisterio de Economia y Finanzas aprobó las escalas consolidadas del ¡ncentivo
Único - CAFAE de las veinticuatro (24) Un¡dades Ejecutoras del Pliego Presupuestal 444:
Gobierno Regional del Departamento de Ayacucho, dentro de ello, la Unidad Ejecuto? 200-772:
Región Ayacucho - Transportes,
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RESOLUCIóx oIRncroRAL REGIoNAL
N" 4 4 6 -2023-GRA/cG-cRr-DRTCA.
Ayacucho,22NgV2023

VISTO:
El Memorando N" 493-2023-GRA-GG-GRI-DRTCA-DA-UP, lnforme

N'183-2023-GRtuGG-GR|-DRTCA-DA-URH-Rsp.Rem., Transferencia N" 14 - Resumen
para la Transferencia al CAFAE para el Pago a la Productiv¡dad del Personal Activo de la
DRTCA, en folios 07, y;
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RESoLUCIÓN DIRECTORAL REGIoNAL
N" 4 4 6 -2023-GRA/GG-GRI-DRTCA.
Ayacucho, Z2 NQV 2023

PEA ESPECIFICA DE GASTO
MONTO DEL
INCENTIVO

UNICO
Funcionarios, Direct¡vos
Servidores Adm¡n¡strativos

v Asignación a Fondos para
Personal

2.1 .1 1.2 1

s/. 181,717.54
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Que, con tnforme N" i 83_2023-GRA/GG_GR|-ORTCA-DA-URH-
Resp.Rem. de fecha 21 de noviembre der 2023, ra responsabre der Area de Remuneiac¡ánás,
solicita autorización para la lransferencia de fondos para pago de las planillas del lncentivo Laborai
correspondiente al mes de noviembre del2023 y la proyección de acio resolutivo, por el monto des/. 181,717.54 sores; er cuar, con Memorandó t¡d ¿rig-zoeg-e Re-co-cnt-oiicn-oe-up, 

"iautor¡zado por la Jefa de ra unidad de persona¡, y, por consigu¡ente, er citado com¡té abone enlas cuentas ¡nd¡viduales der Banco de ra Nación a ros fuñcionarios, directivos y servidores
administrat¡vos de la Dirección Regional de Transpoñes y comun¡caciones nyacuctro. Dictra
transferencia se_ejecuta con cargo ar presupuesto institucibnar de¡ año 2023 pár la Fuente de
Financiam¡ento Recursos Ord¡narios,

Que, de conform¡dad con lo dispuesto en el Oecreto de Urgenc¡a No Ogg_

?.091; 
l: f"V N' 31638, Ley de presupuesto det Sector público para et Año Fiscál 2023, Texto

unico ordenado de ra Ley No 27444 Regramento de organizacibn y Funciones de ra oirección
l9_Si9r]aL d-e Tralsportes y Comunicaciones de Ayacucho- aprobado por Ordenanza Reg¡onal No
017-2010-GRA'/cR y en uso de ras atribuciones y facurtades confer¡das por ras ResJruciones
Ejecut¡va Regional Nros 251 y 282-2023-GR¡/GR,

SE RESUELVE:

- ARTíCULO PR|MERO. - APROBAR, la Transferencia de Fondos at
com¡té de Admin¡strac¡ón de los Fondos de As¡stenc¡a y Estimulo (CAFAE) de la unidad
E¡ecutora 200-772 Reglón Ayacucho-Transportes, ta suma totat de §/. rar,irz.sn lcienióOchenta y Un Mil Setecientos Diecis¡ete con S4/1OO Soles), por la Fuente de
Financiamiento de Recursos ordinarios, para la asignac¡ón del lñcENTlvo uNlco, a
func¡onarios y servidores de ra DRTCA, correspondientá ar mes de noviembre der zoz3, quá
a continuac¡ón se detallal

ARTíCULO SEGUNDO. - ENCARGAR, a ta Oficina de ptanificación y
P-resupuesto, ,ealizar ros--pñGdñGñi6i-órrespondientes fara ra transferencia de ro
dispuesto en la presente Resolución.

ARTíCULO TERCERO. - NOTtFICAR, ta presente Resolución at Area
de Remuneraciones, unidad de contabiridad y Tesorería e instancias pertinentes de ra
Entidad, con las formalidades señaladas por Ley.

REG¡STRESE, COMUNiQUESE Y ARCHÍVESE
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